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Señores,
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
REFERENCIA: Allegar constancia de la devolución de la notificación de citatorio (artículo 291
del C.G. del P) y solicitud de ordenar emplazamiento.
 
 
PROCESO: Verbal de mayor cuantía
DEMANDANTES: José Alonso Andrade Barona y Otros.
DEMANDADOS: Monica Viviana Davila Echeverry y Otros.
RADICADO: 760013103004–2021–00056–00.
 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali Valle, Abogado titulado y en ejercicio con
Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad
de apoderado judicial de las partes   demandantes, allegó constancia de la devolución de la
correspondencia emitida por servientrega correspondiente a la guía No. 9135610688,
mediante la cual fue devuelta la notificación de CITATORIO (Articulo 291 del C.G.P) realizada
a la demandada Monica Viviana Davila Echeverry .

No obstante, me permito indicarle al despacho que la dirección calle 72A # 4 – 108 de la
ciudad de Cali, en la que fue devuelta la notificación enviada a la demandada Monica Viviana
Davila Echeverry es la única dirección de notificación que tiene conocimiento este apoderado y
los demandantes, tal y como se indicó bajo la gravedad de juramento en el escrito de la
demanda.

Por lo anterior, solicito respetuosamente al despacho ordenar y proceder a realizar el
emplazamiento de la demandada Monica Viviana Davila Echeverry de conformidad con el
artículo 108 de C.G del P y en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, que
versa lo siguiente “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General
del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en
un medio escrito.”

Se anexa factura de gastos de envío para que se tenga en cuenta al momento de liquidar las
costas procesales.

ANEXO

-        Notificación de CITATORIO con la respectiva constancia de devolución emitida por
Servientrega y factura de gasto de envió.
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Adjunto PDF con el memorial y anexos.

Atentamente,

 
_____________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.
CC. No. 1 143.836.087 de Cali (Valle)
TP. No. 237908 del CSJ

-- 


FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.










